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Económicos de 28 de diciembre de 1994, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
productos petrolíferos en el ámbito de la península e
islas Baleares.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto que

desde las cero horas del día 9 de mayo de 1998 los
precios máximos de venta al público en el ámbito de
la península e islas Baleares de los productos que a
continuación se relacionan, impuestos incluidos, serán
los siguientes:

Precios máximos en pesetas/litro de gasolinas auto
en estación de servicio o aparato surtidor:

I. O. 97 (súper) I. O. 92 (normal) I. O. 95 (sin plomo)

118,3 114,8 113,6

El precio de las gasolinas auto para las representa-
ciones diplomáticas que, en régimen de reciprocidad,
tengan concedida la exención del Impuesto sobre Hidro-
carburos será el que resulte de restar al precio aplicable
el tipo del citado Impuesto vigente en cada momento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de mayo de 1998.—El Director general,

Antonio Gomis Sáez.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

10726 REAL DECRETO 700/1998, de 24 de abril,
por el que se modifica el Reglamento sobre
notificación de sustancias nuevas y clasifica-
ción, envasado y etiquetado de sustancias
peligrosas, aprobado por el Real Decre-
to 363/1995, de 10 de marzo.

El Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento sobre notificación de sus-
tancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado
de sustancias peligrosas, incorporó al Derecho interno,
entre otras, la Directiva 92/32/CEE, del Consejo, de 30
de abril, por la que se modifica por séptima vez la Direc-
tiva 67/548/CEE, relativa a la aproximación de las dis-
posiciones legales, reglamentarias y administrativas en
materia de clasificación, embalaje y etiquetado de sus-
tancias peligrosas. En diferentes disposiciones de la
Directiva 92/32/CEE, figura la obligatoriedad de usar
las siglas CEE para la identificación de las sustancias
peligrosas.

El artículo G del Tratado de la Unión Europea ha sus-
tituido los términos «Comunidad Económica Europea»
por los términos «Comunidad Europea», lo que conlleva
la necesidad de sustituir a su vez las siglas «CEE» por
las siglas «CE». Esta sustitución, por lo que respecta a
la materia de clasificación, envasado y etiquetado de
sustancias peligrosas, ha sido llevada a cabo por la Direc-
tiva 96/56/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 3 de septiembre de 1996.

Procede, por tanto, en virtud de las obligaciones que
se derivan de la pertenencia de España a la Unión Europea,
el incorporar a nuestro ordenamiento jurídico los pre-
ceptos contenidos en la Directiva 96/56/CE, del Par-
lamento Europeo y del Consejo, mediante la presente
norma, que se dicta al amparo de lo dispuesto en el

artículo 149.1.16.a y 23.a de la Constitución y de acuerdo
con el artículo 40, apartados 5 y 6, de la Ley 14/1986,
de 25 de abril, General de Sanidad.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad
y Consumo y de Industria y Energía, oídos los sectores
afectados, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 24 de abril de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo único. Adaptación de siglas al Tratado CE.

Los párrafos f) y g) del apartado primero del artícu-
lo 19 del Reglamento sobre notificación de sustancias
nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sus-
tancias peligrosas, aprobado por el Real Decreto
363/1995, de 10 de marzo, serán sustituidos por el
siguiente texto:

«f) El número CE, en caso de estar asignado.
Este número se obtendrá a partir del ‘‘EINECS’’ o
del ‘‘ELINCS’’.

g) Las sustancias que figuran en el anexo I,
además, llevarán en la etiqueta la frase ‘‘etique-
ta CE’’.»

Disposición transitoria única. Prórroga de comercia-
lización.

Se permitirá hasta el 31 de diciembre del año 2000
la comercialización de sustancias cuya etiqueta lleve el
«número CEE» y la mención «etiqueta CEE».

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 24 de abril de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

10727 REAL DECRETO 701/1998, de 24 de abril,
por el que se regula el etiquetado energético
de las lavadoras-secadoras combinadas
domésticas.

El Real Decreto 124/1994, de 28 de enero, que regu-
la el etiquetado y la información referente al consumo
de energía y de otros recursos de los aparatos de uso
doméstico, adaptó la normativa española a lo establecido
en la Directiva del Consejo 92/75/CEE, de 22 de sep-
tiembre, que buscaba, entre otros objetivos, homoge-
neizar el sistema de información referente al consumo
de energía y de otros recursos esenciales que puedan
figurar en el etiquetado de los aparatos de uso domés-
tico.

La citada normativa se articuló como norma marco
de otras posteriores que habrían de darle efectividad
concreta. De conformidad con ello, la Comisión Europea
ha establecido las disposiciones de aplicación corres-
pondientes en lo que respecta al etiquetado energético
de las lavadoras-secadoras combinadas domésticas,
mediante la Directiva 96/60/CE, de 19 de septiembre.
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El presente Real Decreto procede en consecuencia
a la incorporación de la referida Directiva comunitaria
al ordenamiento jurídico interno.

La Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, establece,
entre otros, el derecho básico de los consumidores y
usuarios a la información correcta sobre los diferentes
productos puestos a su disposición en el mercado, a
fin de facilitar el necesario conocimiento sobre su ade-
cuado uso, consumo y disfrute.

El referido derecho a la información de los consu-
midores y usuarios ha sido desarrollado en nuestra legis-
lación mediante diversas disposiciones, entre otras, la
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y el Real
Decreto 1468/1988, de 2 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de etiquetado, presentación y
publicidad de los productos industriales destinados a su
venta directa a los consumidores y usuarios.

Por otra parte, en la tramitación del procedimiento
se han cumplimentado los informes pertinentes del Con-
sejo de Consumidores y Usuarios y de las asociaciones
empresariales relacionadas con el sector.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad
y Consumo y de Industria y Energía, de acuerdo con
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 24 de abril de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El presente Real Decreto se aplicará a las lava-
doras-secadoras combinadas domésticas alimentadas
por la red eléctrica. Quedan excluidos los aparatos que
también pueden utilizar otras fuentes de energía.

2. La información que el presente Real Decreto obli-
ga a facilitar se determinará de acuerdo con las corres-
pondientes normas UNE-EN, cuyos números de referen-
cia hayan sido publicados en el «Boletín Oficial del Esta-
do» o en el Diario Oficial de la Comunidad Autónoma
competente.

La información sobre el ruido se establecerá cuando
proceda, de conformidad con el Real Decreto 213/1992,
de 6 de marzo, por el que se regulan las especificaciones
sobre el ruido en el etiquetado de los aparatos de uso
doméstico.

3. Los términos empleados en el presente Real
Decreto corresponden a los definidos en el Real Decreto
124/1994, de 28 de enero, que regula el etiquetado
de electrodomésticos y la información referente al con-
sumo de energía y de otros recursos.

Artículo 2. Documentación técnica.

1. La documentación técnica a que se refiere el apar-
tado 3 del artículo 2 del Real Decreto 124/1994, de 28
de enero, deberá incluir:

a) El nombre y la dirección del proveedor.
b) Una descripción general del aparato suficiente

para poder identificarlos inequívocamente.
c) Información, incluyendo, en su caso, dibujos

sobre las principales características de diseño del modelo
y, en particular, sobre los elementos que influyan de
modo apreciable en su consumo de energía.

d) Informes sobre los ensayos de medición perti-
nentes efectuados con arreglo a los métodos de ensayo
de las normas armonizadas a que se refiere el apartado 2
del artículo 1 de este Real Decreto.

e) En su caso, las instrucciones de empleo.

2. La etiqueta a que se refiere el apartado 1 del
artículo 2 del Real Decreto 124/1994, de 28 de enero,
se ajustará a las especificaciones del anexo I del presente
Real Decreto. La etiqueta se colocará en la parte externa
frontal o superior del aparato, de forma que resulte cla-
ramente visible y que no quede oculta.

3. El contenido y el formato de la ficha a que se
refiere el apartado 1 del artículo 2 del Real Decreto
124/1994, de 28 de enero, se ajustarán a las espe-
cificaciones del anexo II de este Real Decreto.

4. En los casos contemplados en el artículo 5 del
Real Decreto 124/1994, de 28 de enero, y cuando la
oferta de venta, arrendamiento o arrendamiento con
opción de compra se haga mediante comunicación
impresa, como un catálogo de venta por correo, dicha
comunicación incluirá toda la información especificada
en el anexo III del presente Real Decreto.

5. La clase de eficiencia energética de un aparato
y su clase de eficacia de lavado se determinarán con
arreglo a lo dispuesto en el anexo IV de este Real Decreto.

Disposición final única. Actualización técnica.

Se autoriza a los Ministros de Sanidad y Consumo
y de Industria y Energía, en el ámbito de sus compe-
tencias, para proceder a la modificación de los anexos
del presente Real Decreto con objeto de su adaptación
al progreso técnico.

Dado en Madrid a 24 de abril de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ
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2. En las notas siguientes se define la información
que debe incluirse:

Nota:

III. Nombre o marca comercial del proveedor.
III. Identificación del modelo del proveedor.
III. La clase de eficiencia energética del aparato se

determinará de conformidad con el anexo IV. Se indicará
delante de la flecha correspondiente.

IV. Sin perjuicio de los requisitos establecidos en
el sistema comunitario de concesión de la etiqueta eco-
lógica, en el caso de que el aparato haya obtenido una
etiqueta ecológica comunitaria de conformidad con el
Reglamento (CEE) número 880/92, del Consejo, podrá
colocarse aquí una reproducción del símbolo de la eti-
queta ecológica concedida.

V. Consumo de energía en kWh por ciclo normal
de lavado, centrifugado y secado completos de algodón
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a 60 oC y por ciclo de secado de algodón seco, de acuer-
do con los métodos de ensayo de las normas armo-
nizadas a que se hace referencia en el apartado 2 del
artículo 1.

VI. Consumo de energía en kWh por ciclo de lavado
(lavado y centrifugado) usando solamente el ciclo normal
de algodón a 60 oC, de acuerdo con los métodos de
ensayo de las normas armonizadas a que se hace refe-
rencia en el apartado 2 del artículo 1.

VII. Clase de eficacia de lavado determinado con
arreglo al anexo IV.

VIII. Velocidad máxima de centrifugado alcanzada en
el ciclo normal de lavado de algodón a 60 oC de acuerdo
con los métodos de ensayo de las normas armonizadas
a que se hace referencia en el apartado 2 del artículo 1.

IX. Capacidad del aparato para un ciclo normal de
lavado de algodón a 60 oC (sin secado), en kg de acuerdo
con las normas armonizadas a que se hace referencia
en el apartado 2 del artículo 1.

X. Capacidad del aparato para un ciclo de secado
de algodón seco a 60 oC, en kg, de acuerdo con las
normas armonizadas a que se hace referencia en el apar-
tado 2 del artículo 1.

XI. Consumo de agua, en litros, por ciclo normal
de lavado y secado de algodón a 60 oC, de acuerdo
con los métodos de ensayo de las normas armonizadas
a que se hace referencia en el apartado 2 del artículo 1.

XII. Cuando proceda, el ruido durante el lavado, cen-
trifugado y secado en el ciclo normal a 60 oC y por ciclo
de secado de algodón seco se medirá de acuerdo con
lo dispuesto en el Real Decreto 213/1992, de 14 de
marzo.
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Colores usados:

CMYK: Cián, magenta, amarillo, negro.
Ejemplo: 07X0: 0 por 100 cián, 70 por 100 magen-

ta, 100 por 100 amarillo, 0 por 100 negro.
Flechas:

A: X0X0.
B: 70XO.

C: 30X0.
D: 00X0.
E: 03X0.
F: 07X0.
G: 0XX0.

Color del contorno: X070.
Todo el texto está en negro. El fondo es blanco.
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ANEXO II

Ficha

La ficha recogerá la información que se indica a con-
tinuación. Los datos podrán presentarse en un cuadro
que incluya varios aparatos suministrados por el mismo
proveedor. La información se dará en el orden prescrito,
a menos que estén contenidos en una descripción más
general del aparato.

1. Marca comercial del proveedor.
2. Identificación del modelo del proveedor.
3. Clase del modelo por su eficiencia energética

según se establece en el anexo IV, expresada como «Cla-
se de eficiencia energética... en una escala que abarca
de A (más eficiente) a G (menos eficiente)». Si esta infor-
mación se presenta en un cuadro, podrá expresarse de
otra forma siempre que se entienda claramente que la
escala varía de A (más eficiente) a G (menos eficiente).

4. En caso de que los datos se presenten en un
cuadro y que algunos de los aparatos recogidos en éste
hayan obtenido una etiqueta ecológica comunitaria, de
acuerdo con el Reglamento (CEE) número 880/92, dicha
información podrá hacerse constar en este epígrafe. En
tal caso, el epígrafe llevará el título «Etiqueta ecológica
comunitaria» e incluirá una reproducción de la etiqueta
ecológica (la flor). La presente disposición se establece
sin perjuicio de los requisitos del sistema comunitario
de concesión de la etiqueta ecológica.

5. Consumo de energía para lavado, centrifugado
y secado, en kWh por ciclo, de acuerdo con la definición
que figura en la nota V del anexo I.

6. Consumo de energía para lavado y centrifugado
solamente, en kWh por ciclo, de acuerdo con la definición
que figura en la nota VI del anexo I.

7. Clase del modelo por su eficacia de lavado según
se establece en el anexo IV, expresada como «Clase
de eficacia de lavado... en una escala que abarca de A
(más alto) a G (más bajo)». Esta información podrá expre-
sarse de otra forma siempre que se entienda claramente
que la escala varía de A (más alto) a G (más bajo).

8. Eficacia de la extracción de agua con arreglo a
los métodos de ensayo de las normas armonizadas a
que se hace referencia en el apartado 2 del artículo 1
respecto a un ciclo normal de algodón a 60 oC, expresada
como «Agua restante tras el centrifugado... por 100 (en
proporción al peso seco de la ropa)».

9. Velocidad máxima de centrifugado de acuerdo
con la definición que figura en la nota VIII del anexo I.

10. Capacidad de lavado del aparato para un ciclo
normal de lavado de algodón a 60 oC, de acuerdo con
la definición que figura en la nota IX del anexo I.

11. Capacidad de secado del aparato para un ciclo
normal de secado de algodón seco, de acuerdo con la
definición que figura en la nota X del anexo I.

12. Consumo de agua para lavado, centrifugado y
secado, en litros por ciclo, de acuerdo con la definición
que figura en la nota XI del anexo I.

13. Consumo de agua para lavado y centrifugado
solamente, en litros por ciclo de lavado (y centrifugado)
de algodón a 60 oC, de acuerdo con los métodos de
ensayo de las normas armonizadas a que se hace refe-
rencia en el apartado 2 del artículo 1.

14. «Tiempo de lavado y secado» programado por
ciclo normal de lavado y secado de algodón a 60 oC,
para la capacidad estimada de lavado, de acuerdo con
los métodos de ensayo de las normas armonizadas a
que se hace referencia en el apartado 2 del artículo 1.

15. Los proveedores podrán incluir la misma infor-
mación relativa a otros ciclos de lavado o secado en
los apartados 5 a 14 mencionados anteriormente.

16. Consumo de energía y agua sobre la base de 200
ciclos normales con los consumos expresados en los
apartados 5 (energía) y 12 (agua). Se expresará como
«consumo anual típico de una familia de cuatro personas

que siempre seca la ropa en la lavadora-secadora (200
ciclos)».

17. Consumo de energía y agua sobre la base de 200
ciclos normales como los consumos expresados en los
apartados 6 (energía) y 13 (agua). Se expresará como
«consumo anual típico de una familia de cuatro personas
que nunca seca la ropa en la lavadora-secadora (200
ciclos)».

18. Cuando proceda, ruido durante un ciclo normal
a 60 oC de lavado, centrifugado y secado, con arreglo
al Real Decreto 213/1992, de 14 de marzo.

La información de la etiqueta podrá recogerse en una
reproducción de ésta, ya sea en color o en blanco y
negro.

ANEXO III

Venta a distancia por correo y otros medios

Los catálogos de venta por correo y otros tipos de
comunicación impresa mencionados en el apartado 4
del artículo 2 del presente Real Decreto contendrán la
información siguiente, en el orden especificado:

1) Clase de eficiencia energética (apartado 3 del
anexo II).

2) Consumo de energía (lavado, centrifugado y seca-
do) (apartado 5 del anexo II).

3) Consumo de energía (lavado y centrifugado sola-
mente) (apartado 6 del anexo II).

4) Clase de eficacia de lavado (apartado 7 del
anexo II).

5) Eficacia de extracción de agua (apartado 8 del
anexo II).

6) Velocidad de centrifugado (apartado 9 del
anexo II).

7) Capacidad (lavado) (apartado 10 del anexo II).
8) Capacidad (secado) (apartado 11 del anexo II)
9) Consumo de agua (lavado y secado) (apartado 12

del anexo II).
10) Consumo de agua (lavado y centrifugado sola-

mente) (apartado 13 del anexo II).
11) Consumo típico anual de una familia de cuatro

personas que siempre seca en la lavadora-secadora (200
ciclos) (apartado 16 del anexo II).

12) Consumo típico anual de una familia de cuatro
personas que nunca seca en la lavadora-secadora (200
ciclos) (apartado 17 del anexo II).

13) Ruido (apartado 18 del anexo II).

Cuando se suministren otros de los datos contenidos
en la ficha de información sobre el producto, deberán
presentarse según lo dispuesto en el anexo II y se inclui-
rán en la lista anterior en el orden prescrito para la ficha.

ANEXO IV

Clase de eficiencia energética

1. La clase de eficiencia energética de un aparato
se determinará de conformidad con el cuadro 1 siguiente:

CUADRO 1

Clase de eficacia
energética

Consumo ‹‹C›› de energía kWh por kg lavado
en un ciclo normal de algodón a 60 oC, con arreglo

a los métodos de ensayo de las normas armonizadas
citadas en el apartado 2 del artículo 1

A C « 0,68
B 0,68 ‹ C « 0,81
C 0,81 ‹ C « 0,93
D 0,93 ‹ C « 1,05
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Clase de eficacia
energética

Consumo ‹‹C›› de energía kWh por kg lavado
en un ciclo normal de algodón a 60 oC, con arreglo

a los métodos de ensayo de las normas armonizadas
citadas en el apartado 2 del artículo 1

E 1,05 ‹ C « 1,17
F 1,17 ‹ C « 1,29
G 1,29 ‹ C

2. La clase de eficacia de lavado de un aparato se
determinará mediante el cuadro 2 siguiente:

CUADRO 2

Clase de eficacia
de lavado

Índice de eficacia de lavado ‹‹P›› según se define
en las normas armonizadas en el apartado 2

del artículo 1, sobre la base de un ciclo normal a 60 oC

A p › 1,03
B 1,03 » p › 1,00
C 1,00 » p › 0,97
D 0,97 » p › 0,94
E 0,94 » p › 0,91
F 0,91 » p › 0,88
G 0,88 » p

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
10728 CORRECCIÓN de errores del Real Decre-

to 300/1998, de 27 de febrero, sobre tras-
paso de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Aragón, en materia de gestión de la for-
mación profesional ocupacional.

Advertido error en el texto del Real Decre-
to 300/1998, de 27 de febrero, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Aragón, en materia de gestión
de la formación profesional ocupacional, publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» número 64, de 16 de
marzo de 1998, se procede a efectuar la correspondiente
rectificación:

En la página 9031, segunda columna, relación núme-
ro 1, tercera línea, donde dice: «Sito en calle Sabiñánigo,
3», debe decir: «Sito en paseo de la Constitución, s/n.».


